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En relación a los extranjeros que solicitaron 
la nacionalidad peruana, se observa un
incremento significativo en el número de
ciudadanos procedentes de diversas partes
del mundo en especial de Sudamérica, que
han obtenido la ciudadanía peruana,
especialmente las solicitudes de obtención
de nacionalidad en la modalidad por
matrimonio.

Respecto a esta modalidad no se descarta
que se esté desnaturalizando la institución
del matrimonio solo para cumplir con el
requisito para nacionalizarse. Nuestro
proyecto entre otras materias, propone
medidas concretas respecto a ello; por un
lado, el aumento 2 a 4 años de relación
matrimonial y también que esta pueda
dejarse sin efecto si se prueba judicialmente
fraude a ley.
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